RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000172, Ent. N° 101/13.)

“Visto. Sin observaciones, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención de la transferencia  a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos, de la suma de $ 18:484.033, mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de  Inversiones Públicas 2012 de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de la presentación de rendiciones de cuentas de partidas anteriormente otorgadas. Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 128 y concordantes del T.O.C.A.F. y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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